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1. INTRODUCCION 

1. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 22 de septiembre de 1989, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en su programa el 
tema titulado "Instituto Internacional de Investigaciones y  Capacitación para la 
Promoción de la Mujer” y  asignarlo a la Tercera Comisión. 

2. La Comisión examinó dicho tema, junto con los temas 103 y  134 en sus 
sesiones 21a. a 20a.. 36a. y  49a.. celebradas los días 27, 30 y  31 de octubre y  
lo, 0 y  20 de noviembre de 1989. En las actas resumidas correspondientes figura 
una relación de las deliberacioaes de la Comisión (A/C.3/44/SR.21 a 28, 36 y  49). 

3. Para el examen del tema, la Comisión tuvo ante sí los documentos siguientes: 

a) Nota del Secretario General sobre el Instituto Internacional de 
Investigaciones y  Capacitación para la Promoción de la Mujer (A/44/416): 

b) Carta de fecha 19 de julio de 1989 dirigida al Secretario General por el 
Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Zimbabwe ante las 
Naciones Unidas (A/44/409-5/20743 y  Corr.1 y  2). 

4. En la 21a. sesión, celebrada el 27 de octubre, formularon declaraciones 
introductorias la Directora del 1nstituï.o Internacional de Investigaciones y  
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Adelanto de la Mujer del Centro de Desarrollo Social y  Asuntos Humanitarios de la 
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Oficina de las Naciones Unidas e>r Viena, la Directora General del Fondo de 
Desarrollo de las Naciones Unida! aara la Mujer y la Directora Ejwutiva del Fondo 
de Población de las Naciones Unidas (véase A/C.3/44/SR.21). 

II. EKAMEK DEL PROYEFCTQ 'X RESOLUCION AX.31441L.25 

5. En la 36a. sesión, celebrada el 8 Br noviembre, el representante de la 
Argedzima, en nombre de alia. Ara. Bah8~88. Banaladesh. Bolivia. Br-a@.& 
agria. Burki 1 Qsso. F re 'Ivoir hi m China. Chinre. Ecuador. El Salvador. Esoana. FiliDinas. Francia. Grecia. Guatemala, . Guinea. Honduras. India. Indonesia. Italia. Jamaica. Jaoon. Xenva. Mali. Marruecos. . egico. M anm r úbli minisana. 
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Kaire, presentó un proyecto de resolución (AX.31441L.25) titulado "Instituto 
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer". 
Posteriormente, Kiaer. Samoa. Turauía v Vanuatu se sumaron a los patrocinadores del 
proyecto de resolución. 

6. En la 49a. sesión, celebrada el 20 de noviembre, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A1C.31441L.25 sin someterlo a votación (vdase el párrafo 7). 

III. RECOMKNDACION DE LA TERCERA COMISION 

7. La Tercera Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de resolución: 

&@&&Q Internacional de Snveetiaaciones v Caoacitación 
. . para la Promocion de la Muier 

Recor&8& su resolución 42165, de 30 de noviembre de 1987, así como la 
resolución 1989/43 del Consejo Económico y Social, de 24 de mayo de 1989, 

tisfacción del informe del Instituto Internacional de 
Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer sobre sus 
actividades &/, 

Recono- que las actividades de investigación, capacitación e 
información sobre la mujer y el desarrollo, que ccostituyen loa tres 
componentes fundamentales del Instituto, se han fortalecido, lo cual indica 
cuále,= son las tendencias actuales en materia de cambios para el desarrollo de 
índole general en beneficio de la mujer y la sociedad, 

w A/44/416, anexo. 
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&&9Uy~&& de que la utilización de redes, que es la modalidad de 
funcionamiento del Instituto, se ha consolidado mediante arreglos de 
cooperación con organisaciones del sistema de las Naciones Unidas y  ajenas a 
éste, lo cual podrá fortalecer la interacción entre regiones y  países con 
miras a integrar la participación y  las necesidades de la mujer en el 
desarrollo en general, 

1. ãgpresa su sa% por la importancia y  el alcance de las 
actividades del Instituto Internacional de Investigaciones y  Capacitación para 
la Promoción de la Mujer, y  por la importancia especial que se ha asignado a 
las actividades de investigación. capacitación, información. documentación y  
comunicaciones relacionadas con la mujer y  el desarrollo a fin de contribuir a 
la preparación de políticas de desarrollo en general: 

2. orna nota con reconocimientg de que el Instituto, en consulta con 
las instituciones y  organisaciones del sistema de las Naciones Unidas, ha 
iniciado su nuevo programa de investigaciones para la elaboración de 
metodologías especiales para fines de vigilancia y  evaluación de los programas 
y  proyectos para la mujer, de conformidad con lo solicitado en la 
resolución 42165: 

3. &&9 al Instituto que prosiga sus investigaciones sobre la 
contribución de la mujer al desarrollo, con inclusión del tr&ajo de la mujer 
en el sector no estructurado de la economía, y  la elaboración de metodologías 
especiales para la vigilancia y  evaluación de los programas y  proyectos para 
la mujer, y  que intensifique sus actividades para aplicar estrategias 
innovadoras de capacitación con miras a fortalecer la capacidad nacional de 
capacitación, especialmente en los países en desarrollo; 

4. w al Instituto por la prioridad que ha asignado a la 
cooperación con las instituciones y  organisaciones del sistema de las Naciones 
Unidas y  celebra las consultas actualmente en marcha entre las comisiones 
regionales y  el Instituto con miras a emprender actividades paralelas 
relacionadas con la mujer y el desarrollo; 

5. Toma nota de que en 1990 se celebrará el décimo aniversario del 
Instituto8 

6. mresa su acradecimient9 a los gobiernos y  las organisacioaes que 

han aportado contribuciones o apoyo a las actividades del Instituto, ampliando 
así el alcance de sus programas de investigación, capacitación e información 
sobre la mujer y el desarrollo: 

7. Bitera su 1lamamientQ a los Estados y  a las organizaciones 
intergubernamentales y  no gubernamentales para que contribuyan al Fondo 
Fiduciario de las Naciones Unidas para el Instituto Internacional de 
Investigaciones y  Capacitación para la Promoción de la Mujer, a fin de 
asegurar al Instituto los recursos necesarios para proseguir sus programas de 
investiaacián, capzmit~ci& a Inf~r!ecláe, cp>* ??-;I--- d imten cien_& 'e iy=rt=n,&p 

vital para elaborar mejores criterios metodológicos relacionados con la mujer 
y  el desarrollo; 
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8. m al Secretario General que presente 8 la Asamblea General en su 
cuadraqésimo sexto periodo de sesiones un informe sobre las actividades del 
Instit.uto; 

9. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones el tema titulado "Instituto Internacional de 
Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer". 


